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" Respecto a lo ante o\ nformo o usted que los documentos correspondientes a los plantillas de pelsonal reqtrcrido
conttene Filiación, CURP, Estqdo Civil, Domicilio y Tel¿fofio Porticular, así como Email de los trabajadorcs, por lo
que se consideru podría wlnerar el derecho a la privaadad de las personas: de lo que se colige que dichos dtttos son
susceptibles de closificación de cr¡nforntidad conelartículo 3ofrncciones XI, XVII de la Ley deTrunsparencia y Acceso
a la Información Pública del Estodo,

Por lanlo, adiunto al presente sírvase encontrqr olcio descnlo y atentd ente solicito que por conducto de esa [Lnidotl
cle Transparencia se realicen los trámites pe inentes o efecto de que se someta a consideración det Comité de
Transpatenciode la Secrctoria, laclasilcdción con caracter de conJitlenciol de los datos personales que se encuentrak
en los documentos que se oneum al siguiente y se apruebe la versión publica de los mismos; lo ante ár enacatamiento
a lo d¡sPuesto por los articulos 52 fracción ll y I 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformocíón Pública tlel
Estado cle San Luis Potosí."

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de Ios datos

personales, y vistos los antecedentes que ob¡an en el presente asunto, determina que el documento que se analiza consistente en plantillas

de personal perteneciente al nivel de Educación Primaria adscritos a la Escuela Prof. Javier Lozada Portilla y Escuela Ángel M. Loyde,

en efcctivalnente contiene datos quc versan sobre la vida íntirna y privada de las personas, como en el caso resultan ser el Fili&ción o

Regi§tro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Estado Civil, Domicilio particular,
Telé{ono y Correo electrónico personal, por endc, la misma encLradra en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la

infon¡ación
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ACUERDO DE CLASI}'ICACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobier¡ro del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo di§puesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente pa¡a

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados denho del

:::":t:T:11i1::i1iitil::::::',::i::l::'..;;.;;;;"... ... .... .

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi, en su aftículo l7 liacción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en cl caso en particular 10 es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confonnidad con loseñaladoen el orrlinal ll3delaLeyencita.--------

SEGUNDo.- A efecto de dar cumplimiento a Io estipulado en los adículos 6'apartado A fracción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asi como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nulnerales 2 fracción II,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto legulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

l.- Que el 08 ocho de och¡bre día del año 2025 dos rnil veinticinco, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

solicitud de acceso a la información, bajo el número defolio 241230025000275, misma que fueregistrada po¡ la Unidad deT¡ansp

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, bajo el número de expediente 317 /02'7512025 del indicede este sujeto obli

través de la cual, en lo que aqui interesa, se solicitó la siguiente infon ación:

",,,SOLICITO CONOCER
L LA PLANTILLA DEPERSONAL DIRECTTyO, DOCENTE, ADMINISTRATIVO DE ApOyO y CUAL?UIER ?E?SONAL QUE

LABORE Y LE SEA PAGADO CON DINERO PUBLICO O ASIGNADOS EN LAS INSTLTUCIONN DE EDUCACION
PRIMARIA DEL MUNICIPrc DE TANCANHU]TZ, CABECERA, QUE SON LA EWSCUELA JAYIDR LOZADA PORTILLA Y
ANGEL M, LOYDE '',

2,- Es asi que mediante oficio UT-091 1/2025, ernitido por la Unidad de Transparencia, se tumó l¿ solicitud para su debida atención al

Depaftamento de Educación Prima¡ias, ¿ fin de que otorgaran respuesta en lo que corresponde a su correspondiente ámbito de

competencia, esto confonne al artículo l2 del Reglarnento Interior de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado. ---- -- ----

3. - Acto seguido, el día 16 dieciséis de octubre del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número DEp-

CAJDEP' 1756/2025, signado por el MTRO. JOSE LUIS BzuONES BRISEÑO, Jefe del Departamento de Educación Primaria, mediante

el cual manifestó lo siguientcl
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Ahorabien, a efecto de dar cutnplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo

siguiente: "/d.s versio¡¡ es públicassiempre requerirán cle laaprobación del Comlé de Transparencia y de unformato q e peflnito conocer

las tazones y argumentos debidomenle Íufidados y motivados de las partes E@ h.n sido testqdos en u a le§tórt pública, Lo dnter¡or se

llevará a cabo de lo sigltie te manera. a,

itforhraciótt ptiblica o que de ve de la resolución de una autoridad comperente, se llevarán a cabo mediante la aolictción de la orueba

.le .laño o de inlerés ptiblico, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasifcorse como reservado; gsí corfio de la

información confideuciat'; se procede a realizar el siguiente análisisl

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su altículo 3 Íiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infonnación lesiona el interés juúdicamente protegido por la nonnativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, llacción tl, de la Constitució¡ Politica de los Estados Unidos Mexicanos, est¿blece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen Jas

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjuridico nacional, entre otros, el rJerecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estirna que la inforrnación consistente en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave ú
de Registro de Población (CURP), Estado Civil, Domicilio particular, Teléfono y Correo electrónico personal, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que, la misma no guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad;

consecuentemente dichos datos deben ser testados acorde a lo establecido en los ¿lrea m¡entos Generales en Materia de Clasifcación y
Desclasificación de la Información, ctsi como para la Elaboración ¿le Versiones Públicas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste -[I'la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por mcdio de los mecanismos legaltnente establccidos.

A mayor abundatriento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los docurnentos solicitados.

Filiación o Reqistro Federal de Contribuventes R.F.C, El Registro Federal dc Contribuyentes (RFC) de personas ffsicas es una clave

de carácter fiscal, única e irrepetible, que pen¡ite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para i

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen 
"ono"o \

su infonnación personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y l3 8 de la Ley de Transparencia y Acaeso a i

la Información Pública vigente en el Estado; así corno en los numerales 2 ftacción II,4,3 fiacción Vlll, 13, 14, 15 y demás

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosi.

Clave Única de Resistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al padicular titular de la

corno lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimicnto y sexo. Dichos datos, constituyen información que

plcnamente a una persona Iisica del resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP está consi<lerada como información

E!ltgd!..1q¡yiL Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la

razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal; en virtud de que incide en la esfera p¡ivada de

particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

Domicilio Datt¡culari El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, po¡

ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en

virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

Téláfñn^ narfi.¡,lor El número asignado a un teléfono de casa, oficin^ ^ ^^¡..r-- -^--:!^ ¡^ --,:

identificable, por Io que se considera dato personal confidencial.
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Correo electrónico personal: Se puede asimilar al dato del teléfono pafiicular, cuyo número se considera como un dato personal

confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se trata

de info¡mación de una persona fisica identitlcada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

Por lo expue§to, es de considerarse que la infomración detallada trasciende a la esfera parlicular de las personas, pues hace referencia a
su vida íntima y su difusión vul¡eta¡ia el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la infomación sob¡e

su privacidad, establecido en los artículos 6o, apataclo A fiacción II, en colrelación con el numeral 3" de la Ley dc Transparencia Vigant§

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente aüeditada la ¡ecesidad de guardar confidencialidad respecto de Ios datos personales

que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área adlninistrativa responsable de la información, y para efectos de atender 1a obligación de acceso que establece la
Ley deTransparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lined lientos Generales en Materio de Clasificación y Desclasifcación de la
Información, asi como para la Elaboraaón de yersiones Públic.ts,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

¡elativo a Filiación o Regi§tro Federel de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURp), Estado Civil,
Domicilio partlcular, Teléfono y Correo electrónico personal, contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud

registrada bajo el número de expediente 317102'75/2025, del índice interno de la unidad de Transparencia.

CUARTO. - En vitud de todo 1o ante¡iomente expuesto, los jntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confi¡ma¡ la clasificación con el carácte¡ de confidencial de los datos relativos a Filiación o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURp), Estado Civil, Dom¡cilio particular,
Telétbno y Correo electrónico personal, qr.¡e obran en la info¡mación consistente en las plantillas de personal perteneciente al nivel de

Educación P¡imaria adscritos a la Escuela Prof. Javier Lozada Portilla y Escuela Ángel M, Loyde; requeridos con motivo de la solicih¡d

de acceso a la información con número de expediente 317 /021512025, del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el
restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a Jo dispuesto en el artículo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Dado a los 20 veinte de octubre días del mes de octubrc del año mil veinticinco, en las instalaciones de Ia Secretaría de

Educación del Gobiemo del Estado, sita en Bouleva¡d Manuol

Sección. Asi lo aprueban por unanimidad de votos y firman los

de Gobiemo del Estado.
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